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ANUNCIO

Asunto: Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica

Expediente: 2024/ROF_01/000011

Don Javier Fernández Gualda, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Gerena

Hace saber: Que expuesto al público, mediante anuncio publicado en el BOP de Sevilla nº 214, de fecha 04/11/2024,

en el Tablón de Edictos y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento, el acuerdo de aprobación provisional de la

Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecáni-

ca, adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el 29/10/2024, y no habiéndose pre -

sentado alegaciones en el trámite de información pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3  del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales,  ha devenido definitivo el citado acuerdo, reproduciéndose a continuación el objeto de la mo-

dificación:

 Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica

1) Modificación del apartado 2 del artículo 10 en los siguientes términos:

“2. Bonificación del 30% sobre la cuota líquida, y durante los cuatro primeros años de matriculación, de
los vehículos eléctricos e híbridos.

La bonificación prevista en este apartado tiene carácter rogado y surtirá efecto,  en su caso,  desde el
periodo impositivo  siguiente a aquél  en que se solicite,  siempre que,  previamente,  se  acredite  ante el
Ayuntamiento el cumplimiento de los requisitos exigidos para su otorgamiento. Esta bonificación podrá
solicitarse  en  cualquier  momento  anterior  a  la  terminación  del  periodo  de  duración  de  la  misma,
adjuntando original de la autoliquidación del impuesto correspondiente al alta y fotocopias compulsadas
del permiso de circulación y certificado de características técnicas.

No obstante, esta bonificación podrá surtir efectos en el ejercicio corriente, respecto de los vehículos que
sean altas en el Impuesto como consecuencia de su matriculación, pudiéndose aplicar directamente en la
autoliquidación  de  alta  si  el  sujeto  pasivo  acredita  en  ese  instante  cumplir  con  todos  los  requisitos
anteriormente detallados.”   
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En cumplimiento de lo determinado en el artículo 17.4 del TRLHL, se publica el texto íntegro de la Orde-

nanza, con su modificación, significando que los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo,

en el plazo de dos meses a partir del siguiente al de la publicación de la Ordenanza fiscal en el «Boletín Oficial» de la

provincia, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Andalucía, todo ello

conforme a lo establecido en los artículos 19.1 y 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de fe -

cha 13 de julio de 1998. 

ARTICULO 1º.- NORMATIVA APLICABLE

El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica se regirá en este municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en los artículos 92 a 99, ambos inclusive, del Texto
Refundido  de  la  Ley  reguladora  de  las  Haciendas  Locales  y  por  las  demás  disposiciones  legales  y
reglamentarias que complementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente Ordenanza Fiscal.

ARTÍCULO 2º.-  NATURALEZA, HECHO IMPONIBLE Y SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo  directo que grava la titularidad de  los
vehículos de esta naturaleza,  aptos para circular  por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y
categoría.

2. Constituye el hecho imponible la titularidad de los vehículos de tracción mecánica aptos para circular por las
vías públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría.

3. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en éstos.  A los efectos de este impuesto,  también se
considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula turística.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los Registros por antigüedad de su modelo, puedan ser
autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los
de esta naturaleza. 
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ORDENANZA FISCAL NÚMERO 5

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA
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b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no sea
superior a 750 kilogramos. 

ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el
artículo  35.4  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General  Tributaria,  a  cuyo nombre  conste  el
vehículo en el permiso de circulación. 

ARTÍCULO 4º.- CUOTA

El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:

A) TURISMOS:

De menos de 8 caballos fiscales  21,22

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales  57,35

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 126,60

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 141,93

De 20 caballos fiscales en adelante 164,46

B) AUTOBUSES:

De menos de 21 plazas 165,56

De 21 a 50 plazas 235,82

De más de 50 plazas 294,78

C) CAMIONES

De menos de 1.000kg. De carga útil  84,06

De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 165,56

De más de 2.999 a 9.999 kg de carga útil 235,82

De más de 9.999 kg de carga útil 294,78

D) TRACTORES

De menos de 16 caballos fiscales  35,14

De 16 a 25 caballos fiscales  55,19

De más de 25 caballos fiscales 165,56

E) REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES ARRASTRADOS POR VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA:

De menos de 1.000 y más de 750 kg de c. útil  35,14

De 1.000 a 2.999 kg de carga útil  55,19

De más de 2.999 kg de carga útil 165,56

F) OTROS VEHÍCULOS:

Ciclomotores  8,76
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Motocicletas hasta 125 c.c  8,76

Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c  15,04

Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c  30,07

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c  60,15

Motocicletas de más de 1.000 c.c 120,55

ARTICULO 5º.- OBLIGACIÓN DE LOS SUJETOS PASIVOS

1. En el caso de primeras adquisiciones de un vehículo o cuando estos se reformen de manera que se
altera su clasificación a efectos del presente impuesto, los sujetos pasivos presentarán ante la oficina
gestora correspondiente, en el plazo de treinta días a contar de la fecha de la adquisición o reforma,
declaración por este impuesto, al que se acompañarán la documentación acreditativa de su compra o
modificación, certificado de sus características técnicas y el Documento Nacional de Identidad o el Código
de Identificación Fiscal del sujeto pasivo.

2. Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico la reforma de los
mismos, siempre que altere su clasificación  a efectos de este Impuesto, así como también en los casos
de transferencia, de cambio de domicilio que conste en el permiso de circulación del vehículo, o de baja
de dichos vehículos, deberán acreditar previamente ante la referida Jefatura Provincial el pago del último
recibo presentado al cobro del Impuesto, sin perjuicio  de que sea exigible por vía de gestión e inspección
el pago de todas las deudas por dicho concepto devengadas,  liquidadas,  presentadas al  cobro y no
prescritas. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas definitivas de
vehículos con quince o más años de antigüedad.

3. La Jefatura Provincial de Tráfico no tramitará el cambio de titularidad administrativa de un vehículo en
tanto su titular registral no haya acreditado el pago del impuesto correspondiente al período impositivo del
año anterior a aquel en que se realiza el trámite.

4. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación o la certificación de aptitud para
circular de un vehículo, deberán acreditar previamente el pago del Impuesto.

ARTICULO 6º.- GESTIÓN

1.  En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para la circulación, el pago de las cuotas
anuales del impuesto se realizará dentro de cada ejercicio.

2. En el supuesto regulado en al apartado anterior la recaudación de las correspondientes cuotas se realizará
mediante el sistema de padrón anual en el que figurarán todos los vehículos sujetos al impuesto que se hallen
inscritos,  en el  correspondiente Registro  Público a nombre de personas o entidades domiciliadas en este
término municipal.

3. El Padrón o Matrícula del Impuesto se expondrá al público por el plazo de quince días hábiles para que los
legítimos interesados puedan examinarlos y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición
al público se anunciará en el “Boletín Oficial  de la Provincia” y producirá los efectos de notificación de la
liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.
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4.  Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del Registro Público de Tráfico y en las
Comunicaciones  de  la  Jefatura  de  Tráfico  relativas  a altas,  bajas,  transferencias  y  cambios  de  domicilio.
Además, se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cambios de domicilio de las que disponga el
Ayuntamiento.

ARTÍCULO 7º.- RÉGIMEN DE DECLARACIÓN Y LIQUIDACIÓN

1. Corresponde a este municipio el impuesto aplicable a los vehículos en cuyo permiso de circulación conste
un domicilio de su término municipal.

2. La gestión, liquidación, inspección y recaudación del Impuesto, así como la revisión de los actos dictados en
vía de gestión tributaria se llevará a cabo por el Órgano de la Administración que resulte competente, bien en
virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de competencias; y todo ello
conforme a lo preceptuado en el artículo 97 del TRLRHL; así como en las demás disposiciones que resulten de
aplicación.

3. En los supuestos de adquisición y primera matriculación de los vehículos, el Impuesto se exige en régimen
de autoliquidación,  a cuyo efecto se cumplimentará el impreso aprobado por este Ayuntamiento, haciendo
constar los elementos tributarios determinantes de la cuota a ingresar.

4. La liquidación se podrá presentar por el interesado o por su representante en las oficinas municipales donde
se prestará al contribuyente toda la asistencia necesaria para la práctica de sus declaraciones.

ARTÍCULO 8º.- PAGO E INGRESO

1. En los supuestos de autoliquidación, el ingreso de la cuota se realizará en el momento de la presentación de
la  declaración-liquidación  correspondiente.  Con  carácter  previo  a  la  matriculación  del  vehículo,  la  oficina
gestora verificará que el pago se ha hecho en la cuantía correcta y dejará constancia de la verificación en el
impreso de declaración.

2. Las restantes liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fijados por el Reglamento General
de Recaudación.

3. Una vez finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el período
ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del recargo  del importe de la deuda no ingresada, así
como el de los intereses de demora correspondientes.

ARTICULO 9º.- EXENCIONES 

1. Estarán exentos de este impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades locales adscritos a la defensa
nacional o a la seguridad ciudadana.
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b)  Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcionarios
consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los respectivos países, externamente
identificados y a condición de reciprocidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede u oficina en España y de sus funcionarios
o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en tratados o convenios internacionales.

d)  Las ambulancias y  demás vehículos directamente destinados a la  asistencia sanitaria o al  traslado de
heridos o enfermos.

e) Los  vehículos  para  personas  de  movilidad  reducida,  a  que  se  refiere  el  apartado  A del  anexo  II  del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo. Esta
exención se aplicará en  tanto se mantengan dichas circunstancias,  tanto  a  los  vehículos  conducidos  por
personas con discapacidad como a los destinados a su transporte.

Las  exenciones  previstas  en  los  dos  párrafos  anteriores  no  resultarán  aplicables  a  los  sujetos  pasivos
beneficiarios de ellas por más de un vehículo simultáneamente.

A estos efectos, se considerarán personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual
o superior al 33 %.

f)  Los  autobuses,  microbuses y  demás vehículos  destinados o adscritos  al  servicio  de  transporte  público
urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

2. Las exenciones contenidas en las letras e) y g) tienen el carácter de rogadas, por lo que, para gozar de
ellas, se requerirá que los interesados soliciten su concesión, indicando las características del vehículo, su
matrícula y la causa del beneficio.

Para poder aplicar estas exenciones a que se refieren las letras e), y g) del apartado anterior, los interesados 
deberán acompañar a la solicitud, los siguientes documentos:

a) En el supuesto de vehículos para personas de movilidad reducida:

• Fotocopia del Permiso de Circulación.
• Fotocopia del Certificado de Características Técnicas del vehículo.
• Fotocopia del Carné de Conducir (anverso y reverso).
• Fotocopia de la declaración administrativa de invalidez o disminución física expedida por el Organismo

o autoridad competente.
• Declaración jurada haciendo constar que no se posee otro vehículo con derecho a esta exención y que

el destino del mismo es para uso exclusivo de su titular minusválido.
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b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria agrícolas:

• Fotocopia del Permiso de Circulación.
• Fotocopia del Certificado de Características Técnicas del Vehículo.
• Fotocopia de la Cartilla de Inspección Agrícola expedida a nombre del titular del vehículo.

3. Con carácter general, el efecto de la concesión de exenciones comienza a partir del ejercicio siguiente a la
fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. No obstante, cuando el beneficio fiscal se solicite
antes de que la  liquidación sea firme,  se concederá si  en la  fecha de devengo del  tributo concurren los
requisitos exigidos para su disfrute.

ARTÍCULO 10º.- BENEFICIOS FISCALES

1. Bonificación del 50% en la cuota del impuesto para los vehículos históricos o aquéllos que tengan una
antigüedad superior a 25 años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si ésta no se conociera,
tomando como tal la de su primera matriculación. 

Esta  bonificación  se  mantendrá  durante  todo el  tiempo que  el  vehículo  mantenga aptitudes  circulatorias,
acreditadas con la ITV correspondiente o, tras dejar de circular, por haber obtenido la cualificación de vehículo
histórico.

2.  Bonificación del 30% sobre la cuota líquida, y durante los cuatro primeros años de matriculación, de los
vehículos eléctricos e híbridos.

La bonificación prevista en este apartado tiene carácter rogado y surtirá efecto, en su caso, desde el
periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite, siempre que, previamente, se acredite ante el
Ayuntamiento el cumplimiento de los requisitos exigidos para su otorgamiento. Esta bonificación podrá
solicitarse  en  cualquier  momento  anterior  a  la  terminación  del  periodo  de  duración  de  la  misma,
adjuntando original de la autoliquidación del impuesto correspondiente al alta y fotocopias compulsadas del
permiso de circulación y certificado de características técnicas.

No obstante, esta bonificación podrá surtir efectos en el ejercicio corriente, respecto de los vehículos que
sean altas en el Impuesto como consecuencia de su matriculación, pudiéndose aplicar directamente en la
autoliquidación  de  alta  si  el  sujeto  pasivo  acredita  en  ese  instante  cumplir  con  todos  los  requisitos
anteriormente detallados. 

ARTÍCULO 11º.- PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO

1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición de los vehículos.
En este caso el período impositivo comenzará el día en que se produzca la adquisición. 

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.
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3.  El  importe  de  la  cuota  del  impuesto  se  prorrateará  por  trimestres  naturales  en  los  casos  de  primera
adquisición o baja definitiva del vehículo. También procederá el prorrateo de la cuota en los mismos términos
en los supuestos de baja temporal por sustracción o robo del vehículo, y ello desde el momento en que se
produzca dicha baja temporal en el Registro público correspondiente.

4. Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el sujeto pasivo vendrá obligado a satisfacer
la parte de dicha cuota correspondiente a los trimestres del año que restan por transcurrir incluido aquel en el
que tenga lugar la referida alta. Cuando proceda el prorrateo por baja temporal o definitiva del vehículo, el
sujeto pasivo vendrá obligado a satisfacer la parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año que
hayan transcurrido incluido aquel en el que haya tenido lugar la referida baja.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación en
sesión celebrada el  día 26 de noviembre de 2020, entrará en vigor, a partir de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia comenzándose a aplicar el día siguiente al mismo, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

En Gerena, a fecha de firma electrónica. Javier Fernández Gualda. Alcalde-Presidente
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